
 

Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 
Auto de sustanciación No.183 

 
 

Puerto Asís, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación:     86568-31-84-001-2020-00073-00 

Proceso:          Declarativo de existencia de unión marital de hecho 

Demandante:   Flor Edilma Sinsajoa Suárez 

Demandado:    Antonio José González Rodas 

 

Consideraciones 

 

Se tiene que ante el requerimiento efectuado en auto que antecede, la apoderada de 

la parte activa, allegó escrito el18 de mayo de 2021, informando que intentó hacer la 

notificación vía WhatsApp, sin embargo, al tener la dirección física del demandado 

procedería a remitir los correspondientes documentos y allegaría las resultas al 

juzgado para lograr el impulso del proceso. 

 

De esta manera, atendiendo el tiempo transcurrido sin haber allegado actuación 

alguna, se requiere para que allegue las diligencias de notificación al demandado en 

debida forma dentro del término de los cinco (05) días siguientes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 
Jueza 
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